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EE UNIVERSAE,
ílí’Se publica diariamente en su Imprento, calle 

de San Pedro No. 9.
W»So vende cu ol mismo establecimiento.—En 

| i Librería de D. Jayme Hernández, cal c do San 
Gabriel No. 63. — En el almacén do D. Manuel 
Fernandez, calle do San Carlos No. 37.—En ia c ilio 
de San Miguel, Esquina del Rolos; ven la esquina 
calle do S. Felipe, bajólos altos del Dr. D L. Olios
—— n ■un   iiti—»WMiUjn»w—ewn

>ATJ3D
El bergantín polacra sarda “Concordia,” 

otsunada para Barcelona y Gónova, om caoala a 
Salón tiene prontas dos torceras partes do su carga 
y u* contratara mas desde el 15 do Octubre próxi
mo on adelanto, dobicudo su consignatario D. 
Francisco Juanicó cerrar su registro el 23 d 1 
mismo. eop. 19—

ALMANAQUE.
Miércoles.—S. Calixto y Fortunata.

Sita el Sol.....................á bis 5 hs. y 36 ms
So pone..........................ú las G id. y 24 id.

P.Hl I
PAISANIMJ^ SILTO

Saldrá en breves dias la muy velera y 
hermosa Goleta Paquete nacional ”Flor 
fie Montevideo,” L>s SS. que gusten 

cargar ó ir de pasaje para lo que tiene exce rules 
comodidades y buen trato, nuéaen oourrir al ulnia- 
ccn de D. Manuel Gradin fronte al Muelle.

FASES RE Ll EUNi-

LLEN —el G :í las 11 v 37 in. do la tarde. 
C. MENGUANTE—al 1 1 á las 5 v 52 m. le id. 
NUEVA,—el 21 á la 9 v 19 m. de la nbclio. 
ü. CREO.,—el 28 ií las 12 y 59 ni. d d dia.

I

COR K EOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
El.....................  lo y 15 fio cada mes.

tncs.
id. 
id.

ÍA.B.A B”BN0S ATP.3S.”
v | Saldrá el Miércoles 11 sin talla lo
j I barca de vapor argentina FEDE*

RACION, su capitan R. Sutton: 
lo8 que gusten ir de pasase pue

den ocurrir al almacén de D. Manuel Gradin frente 
al Muelle, á comprar los bototos de pasage.

FOR A PORT IÑ TIIE
BRAZILS Axn WSVT-TORK.

.4 certain quantily of hcavyfreight 
icill be tajeen. onboardthe americanbrig 
“MOTIOM,” Capí. Ashbv, at a rery

low rale: if immediate application is macle lo the 
consignees , ll

oct 12 ZIMMERMANN, FRAZIER Cp Co. |

©3 3^3cfl$S;>.^233
Para los Pueblos del Interior.

’ Para la carrera do Cirilo el.......... 1G do cada
Para indo Santa F6 el................19 id.
Para la del Perrt el............... .2 y 26 id.

BUSTOS 3S SSJ
DERECHURA.

Adra de este puerto para dicho destino 
V’íPv/• a h”1'6 4e Octubre, según contrata, la 
JV ——-tE- nu<”.a, muy hermosa y velera barca 
francesa “LE puedo admitir hasta
3CG0 cueros, y también unos pasaje, os, para los 
cuales tiene líts mejores comodidades ; para tratar 
véase con sus consignatarios

«22 RODILLARD y Ca.

EL nuevo borgnnt n nacional • TRIUN- 
FO ORIENTAL,” peifi eiamente forra- 
(lo y clavado, en cobre, de marcha supe

rior y de inmejorables propiedades; admite ja cuar 
tu p.irtc de su cnrganvnto como también pasage 
ms, á los cua’cs oirece buenas comodidades y tra
to ; en el co-iccpto que saldrá en fuerzo de contra
ta <‘el 20 al 25 del corriente Octubre.—Los SS. que 
para una ú otra eos! (leseasen aprovecharse de esta 
primera ocasión, puede < con brevedad dirijirec á 

LAZARO LUIS DE MARIA.
Calle de San Luis.

Quien quisiere hacer postura a tina casa 
Saaiio en la calle de San Benita esquina 
-ü------  con la de San Carlos, y uu s >lar ad va-'

cepte por esta parto, propia tod > dé D Manuel Pé
rez Yarza, lo cual está tasado en 64005 657 reí?, y ' 
se ha de vender por disposición del Trbunal Con- ' 
sular de esta piara, y a las puertas do él en almo- ' 
neda pública el 20 del corriente mes, nára pagar á 
tos ácrccdor<'s do aquel por cesión de bienes hecha ! 
en favor de ellqg, ocurra a la escribanía respectiva 
donde se le admitirán las r>ropuo-tns que hiciere.

Monluvidoo, Octubre 10 do 1835-
VALLE JO.

WF. íunibl
En el Cor*Ion frente al Cristo, una casa 
con mucha comodidad y con esquina, a ; 
propósito para negocio: tiene un corra-[ 

on cercado de ) ared con un porten grande y con j 
lus proporciones necesarias para barraca. El qdo
se interese véase con D. Pablo Rmon, en su casa’ 
en la plaza. oct 2 tic !___  ___________________ ,, _ I

PARA BURDEOS

VERANTE, forrado y clavado en cobre, tiene la 
mitad de su cargamento contratado; admite como 
4,000 cueros, y tamb en algunos pasagero?, para lo 
que t ene excelentes comodidades: para tratar 
vcase con sus consignatario-;—
Sep. 9 - 1L RF.QUIER & B. BAR ADERE.

se
^nTa ~l*"g^Lu casaN. 3 173, c il'edcl Pilar de S h ( 

■jÍ|juu| Antonio, con 10 tres y media varas de
■' -J------1 frente, y 18 trascuartos de fondo y 5
piezas: la persona que se interese en ella o >urra pa
ra tratar a laca le de SanRmvm N. ° 11, ú a esta 
imprenta que doran razón del dueño, oct. 8, 4—p ¡

mi anTJ iJiiúl con 1U lrCáy nicuta varas de
------- 1 frente, y 18 trcscuartas de fondo y 5

SALDRA p na aquel dcst no d< l 10 al f5 
¿J> <11 ines de Octubre r róxirno e’ hermoso

Bergantín francés ÑU EVO PERSE- 
’ , — La
admite como

P.VRJL
Y FILADKLFIA.

DARA la velacn 15 dias el acreditado 
y deprimi rá marcha bergantín ame
ricano GLOBE, de porte de 200 to- 

u< ¡.i ■..•«, forrado y clavado en cobre; su capitán J. 
J. M itiicson, íicimite flete para dichos puertos co- 
mo tamb en pasageros, teniendo para estos oxee 
lrn'cs co .odidades. L->s Sres. que gusten tratar 
de una ó ctra co?a pueden verse con su capium o 
coiisignatarios Zimmermaon Fracier y cmp. s. 10

AGB P AltaidA
HABANA.

Saldrá para dicho destino e] 10 del cor- 
YEEBp rente el muy velero ó superiorbergan- 

tin americano ERIIÍ, su capitán Pin- 
ningc>, tiene las mejores comodidades para 8 ó 10 
pasageros; lus SS. que gusten ir pueden ocurrir 
para tratar con el capitán a boido, o con sus con
signatarios

DAVISON LELAND Y CA.

PARA GENOVA^
A la mitad del entrante mes de 
Octubre saldra directamente para 
dicho destino el muy c n< c <i<> y 
velero Bergantín sardo "Indife
rente,” su capi an Nicolás Defie

ro, admite una tercera parte de carga, tenien
do ya dos terceras, partes prontas, como también 
tiasageros, a los cuales asegura dicho capitán exce- 
entes com-^didades y buen trato. Para tratar de 

una ú otra cosa ocúrrase asu consignatario
Lazaro Luis de María, Calle de Sn. Luis,

___________________________z¡

rv NIMADO por .la confianza que se me dispon 
sa, me be propuesto abrir un curso luego 

que puada contar con cuatro aluinn< s á mas de 
los se s que se me han presentado En él csplica- 
ré la aritmética, c! algebra, la geometría especula
tiva y practica y ai - :s Trigonometrías. Los que 
deseen seguirlo podrán pasará inscribirse en la 
Libre íi de D. Jaymc Hernández, calle de San 
Gabriel ndm. 63.

Joaquín Pedralvez.

sta excelente y nueva mcdecina bien conoci- 
■ iH. da ya de muchos por las ejáraohlinhri'is 

curas.qpe ha hecho en personas dcsaucia- 
das, se vende en el almacén dcDn. Manuel Gradin 
fíente al Muelle.

mERESOTE
c$E vende una galeraen buen uso, muy cómoda £~^y bastante ligera muy buena para campaña en 

el ínfimo precio de 230 pesos; una carreta d< 
campo con yugos, cuartas1 y 12 bueyes nuevos, 
todo en buen estado en la cantidad de 320 pesos; 
el que se interese en la compra dolo indicado pue
de verse con D. Luis Martínez en su establecimien
to en el foso calle de la imprenta de los Amigos. 

XviSO JLIa coweiv 
C1O.

' José Gestal ha trasladado su escritorio á su 
casa nueva calle de S. Felipe. oct. 9

AVISO
SJ3N la Librerid de Jnimo Ilornandez 
uÍLí Calle do San Gabriel N 63 so 

hallan <ló venta las obras siguientes :— 
Las jóvenes, Descripción d j la colutn 

na de Ñiipnleon colocada en la plaza de 

Vendóme do París, las madres rivales ó 
la calumnia, el juramento ñ no am .r, el 
renegado-Malvina-la virtud y el. orgullo, 
el pirata, el corsario, la cueva de Boni- 
doleig ó las calaberns, el hombre invisi
ble, los bando» le Castilla 6 el caballero 
del cisne, el calillo do Keni!vo,r h, la ¡ó - 
ved griega, Grecia ó la doncella do Mi- 
solongi, el Cid campeador—el diablo ver 
de, historia de Napo’oon, la mñjica Ulan- 
ca descubierta ó arte adivinatorio con 
varias demostraciones de física y mate- 
mu tica, juegos do manos, arte de jugar 
á las damas, arte de tocar la guitarra con 
varias composiciones de música, educa
ción de los ñiños—historiado lo*» arabe^, 
niños celebres, gracias de la niñez, cuen 
los momios para niños—6 láminas, po- 
daliro 6 la infuiieia, catecismo en verso 
para los ñifiso Aprobado por el Sr. Obis. 
po de Buenos Ayres, nm'go de lo» niñas, 
lecciones cscoji las, cartas de J icobo 
Dortís,* cartas de Ldr l Chostorfiold á 

su hijo Estanhopc, diccionario de la 
lengtía casiellana, id. de la academia 
francesa, id do Netumn, id. de Taboada 
francés, español, id. geográfico por 
Malte B un. gramática inglesa, id. fran
cesa españ >la, una colección do Mer
curio español en 110 vóluhienes, espíritu 
de los mejore-» diarios que se publicaban 
en Europa, ‘juicio critico sobre Moratin ■ 
como autor cómico, Roberson historia de 
América, guerras de Flandos, la revólu 
lucion examinada por Chateaubriand, 
tratado de los animales, miscelánea fi’.o- 
sofica, t nsayo sobre las preocupaciones, 
Gutrie geógraíii universal, Alrrieida 
recreaciones íi osoficas, Libes física, re 
cracionus químicas poi II irpin, el sol do 
Julio de LS35, lírt pd?ó en el Pitido, el 
Parnaso oriental 1. 3 y 2. 3 tomu, Parna 
so español, el dieseyre v sacris solemis 
traducidos por el Sr. Etgueroa, Méjico 
conquistado poema, grandeza mejicana, 
espíritu do las leyes, Fox dreého natural 
Cobarrubias recursos do fuerza, cur d de 
de política de Benjamín Constant, polí
tica de Bub.dilla, Lúdoviáí Vives opera 
omuin, M ibienzn comtentárid, paz prartis 
eclesiástico et sccuínris, Gallemir in 

concilio tridenlíno, cabalan yus cano, 
nicuní, sabeli ópera omnia,' lancoliotí de 
alenialis, siglo de oro del cristianismo, j 
evidencia de la religión, gritos del in* 
fiemo, combate espirirual, villacastin 
ejercicios, ejercicios de San Ignacio, 
Kempis mariano, jaén le la confesión, 
Granada meditaciones, coloquios con Je 
-ucristo, S. Francisco de Sales vida de
vota, fundatnen os de la fé, el alma del 
pié del calvario, ligorio glorias de María 
Crasset meditaciones para todos los días 
del año, un año cristiano algo usado 18 

tomos.

Casa de educación para Se/lo* 
rilas.

Bescando la quo subscribo, complacer a los Sc- 
ñ >res padres, que la fiivorecon con él hon

roso concepto do creerla capaz de educar a s is hi
jas, ha determinado de licurao a tan noble tarca, 
arrostrando varias dificultades, quo capera no se
rán do mucha duración, respecto <Jel locil, pu<s 
aun que tiono suficientes habitaciones carece de 
ciertas calidades uparentes para el objeto en su 
csiension.

Los r unos que abraza la educación, son leer 
c ni l i debida ortograíi i, escribir con claridad y ele
gancia, la? 4 reglas primer - de Aritmética, gra
mática castellana, coser, bordar de todas clases, 
marcar de varios modos, dibujo do figura y paisa - 
gds, y el piano. El precio «k cada cosa por separado 
sera mouico, es escusado hacer un p olijo análisis 
sóbrelos principios de la religión, moral, y urbani
dad, que son los fundamentos en que ha consolida
do el crédito de su método dee lucar.

Pelrona Roseúdc de la Sierra
’Advcrtencii,”—Teniéndola que firma ocupa

ciones que le invierten todas las horas del dio, solo 
recibirá a ias personas que la necesitan ocupar des
de as 6 de la tarde Insta las 8 (y cato es también 
co.nodo para las cabezas de familias.) calle de Sn. 
Sebastian N. 3 51, al lado de la casa conocida por. 
la de Sayagos. oct. 8. 4p.

ALAS áS- E ÑORAS.
N las tiendas de zapatos Esquina de la Plaza 
N. 3 41 y 45, sp lian sacado zapatos do Sra.

I de cabretilla lisos y con pino y de maroquin 
negros decolores y bronceados de todas medida0, 
zapatillas de géneros y esclavinas de punto re
cien llegadas, botas do hombre de superior cali
dad y zapatillas de bailo de hombre. set. 23

ATOO.
^T^IjNla calle de San Gabriel No. 105, se alquila 

un almacén y un cuarto junto?, propio pa
ra escritorio y deposito de efectos secos: se vendo 
yerva misionera 3uporior por tercios y tabaco Pa
raguay; de oja de lo mejor por petacas.

S51 AWmA.
Una barraca en la nueva ciudad del ejido, 

distante de e3ta plaza mayor como cuatro 
cuadra», en la calle que vá del Fuerte para 

el Cordón, ticúe 50 varas de frente y una cuadra 
de fondo, con dos hermosos portones; el que so 
interese por ella se puede yér <?ou JJ-a. Euuardo 
Me. Eachcn, en la birraca del cubó del Norte.

SH VEÑDB,
negro de edad de 24 años, sauo y sin vici- 

os ; la persona que se inicíese ocurra a la 
lile de San Joaquín, casa de D. Silvestre Blanco* 
ó a esta imprenta. oct. 6—3p-

c

SAI
s ”eor la edad de 14 a 15 años, propia 
p ira llevar alfombra; se vende para comprar 

otra de mas servicio: la persona que se intereso 
puede ocurrir a la calle de Saji Pedro Np. 53, quo » 
darán razón de quien la vende. oct 8 4p

1 1
A’TOÍJa

OS herederos de D. Juan de León y Da, Ra- 
¿Ul fíela Díaz, solicitan practicar judicialüaentQ 
la cuenta de división y partición délos bienes .que
dados al fallecimiento de3ua citadps autores;y ptua 
poder verificarlo, suplican a los que se crean con 
derecho a repetir algunas cantidades contra dicha 
testamentaria, lo hagan a la brevedad posible, 
acompañando sus respcctivps documento?,, dirigi
éndose al apoderado de dichos herederos D. Fran
cisco Hurtado.de Mendoza, cade de Sn. Carlos 
casa contigua a! N. ° 169.

SEVEMÍE
se arrienda una quinta en la Est?nzucla» 

con casas, monte frutal y frutillares, ó un 
terreno que linda con el dicho : el que la quiera 
comprar véase con su dueño en su propia casaD. 
Minuel Martínez,—que también vende la Casilla 
colorada sita al lado de la plaza de Toros, muy ba
rata y con algún plazo. oct 5 ifc

Comedias
Otelo ó el moro de Venecia, Sandio 

Ortiz de las Roelas, el delincuente hon* 
radó, Pah o y Virginia, la vida es sueño, 
Deru ó el asesino de tres caras, la ene. 
miga 4c los hombres, la espía ameri* 

cana.

avjgo al bíblico
SXfrUEVAS cuadrillas fáciles para pianos y gui 
■¿.A larras, y fl uta sola sacadas de las óperas ¡de 
Rossini y Pachcni se vende en la tienda de Ana 
vitarte.___ ______ _______ oct. 9 _

¡OJO AL AVISO!
^E vende un negro criollo de. edad de 11 años, 
¿♦Jl sano y muy dispuesto para toda clase dt 
servicio: el que quiera hacerse de esta alhaja 
puede ocurrir a la oficina de esta Imprenta, que en 
vUa daran razón de «u dueño. oct 13 3p

S3 VEND3
negro joven, maestro albañil, y de buena 

comportacion: el que se interese en su compra 
ocurra a la barbería de D. Pedro José Lino, calle 
le S. Carlos, casa conocida por la de D. Antonio 

Arraga. oct. 10.—

Ganado paro criar en cantidad.
VUNBE.

SN la cálle de S, Carlos N. 30 se encontrara con 
quien tratar. oct. 7—3p.

ATO©
AL que quiera comprar cinco carretas fuertes 

fie lapacho y algarrobo, tres de ellas portu
guesas el uso que tienen es venir de Piratini car
gadas: se venden con seis bueyes cada una, y uñi
das a ciento sesenta pesos cada una y á mas trein
ta bueyes á nueve pesos cada uno: por la mitad de ■ 
esta cantidad se dá de plazo dos meses: el que 
quiera coinorar busque el interesado en la plaza en 
casa de D. Francisco García. oct. 13.—

ATS©
fp* OS síndicos del concurso de acreedores de Joe 4Js4lTitu3 hacen saber á los acreedores que se ser

virán concurrir .para el dia Viernes próximo ICi del 
corriente a las ’12 encasa del Síudico Mr. Dussem- 
berg calle de S. Francisco núrn. 70, para informar
les del estado de este negocio y acordar sobre el 
dividendo que se les ha de repartir sobre sus 
créditos.

I

Hurtado.de


ESTITftlOU.

PERU.

El Jefe Supremo de la República a sus Con
ciudadanos.

Conciudadanos.—La división que marchó al 
Cuzco, al inundo dol Coronel Lirenas, se ha 
perdido por obra de la seducción y la perfidia : 
y loa«oldudo9 que -la componían han sido enro
lados bajo los estandartes de la rebelión : osos 
soldados á quiones la patria confiára el noblo 
destino de conservar su integridad y reposo, lian 
sido oncadenadosAraidnramente para prostituir
los á las miras cobardes de la ambición; y ha
cer pedazos esto país desventurado.

Peruanos.—Planes inicuos concebidos .hace 
mucho tiempo, planes que constantemente he
mos combatido oponiendo el patriotismo y todas 
las virtudes cívicas á los manejos tenebrosos y 
arteros de la seducción,—se desarrollan hoy con 
impudencia para sumir al Perú en un abismo de 
males y aniquilar su existencia política; y, lo 
que es m,v asombroso todavía, — peruanos son 
los instrumentos de tan horrendo crimen.

Peruanos. — El general Gamarra ha invadido 
el territorio, ha seducido nuestros batallónos, ha 
atacado el órden público, ha hollado la discipli
na militar, y ha desgarrado el seno do la Patria 
que le dió el ser. Sin que lo hayamos provoca, 
iln ni ofendido, se langa contra nuestros ejéroi. 
zio», y siembra por todas partes la desolación y 
el opeándolo.

Un Jéfe en quien el Gobierno había deposita
do su confianza, a quien encomendó el cuidado 
y dirección de una hermosa parle de las fuerzas 
Nacionales olvida sus deberes, burla nuestras es
peranzas, humilla nuestras armas y se cubro 
mismo de ignominia. Bien pudiera el mezquino 
haber sacrificado su honor solo ; pero respetára 
si quiera el honor peruano, y no lo vilipendiara 
tan fríamente. Cobarde y apocado, huyó del 
campo de la gloria, en donde solo vió peligros y 
perdió la esperanza de vencer y de salvarse an- 
tes le haber teñí ado los medios, y entregó sus 
numerosos batallones.

Peruanos.— Hemos esperimentadoun contras, 
te doloroso porque fué inmerocido, porque fué 
inútil, sin gloria, sin un resultado á lo menos 
decoroso, y porque no debiéramos recibirlo de 
manos peruanas:—poro la esperiencia do un 
suceso seirfejante, abrirá los ojos de toda la Na. 
cion y será fecunda en acostocimientos grandio. 
sos. La defección de la división Larenas ha 
trazado ya al Gobierno la linea de conducta que 
debe seguir. Nada temáis. Un ejército respe
table por su disciplina, su moral y su valor, re
cursos inmensos de qué abunda un país que 
quiere afianzar su integridad y sus derechos, ol 
patriotismo y amor al órden de todos los porua- 
nos,son los elementos que se hallan coloca- 
dos entre el Perú y sus agresores. No los te- 
mais ; ellos encontrarán su esterminio en la ac
tividad y energía del Gobierno, en la decisión 
de los pueblos, con quienes creen contar y en 
las bayonetas de nuestros gne rreros, y solo po
drán arrancaros la libertad cuando ya no 
respire.

Felipe Santiago Salaverry.

El Gefe Supremo de la República 
al Ejército.

Soldados:— ün Ejército invasor ha 
traspasado nuestras fronteras, y viene á 
conquistar la tierra sagrada do los incas. 
Miserables aven ureros arrastrados por 
un gefe ambicioso profanan nuestros ho 
gares, osari pisar las ceniz.'S de nuestros 
padres, y nos traen el nefando presente 
de la devastación y la ignominia.

Aquellos á quienes un día disteis pa
tria; que os deben su existencia política, 
su libertad, su dicha,—a quien señalas
teis el camino de la gloria—á quienes 
librasteis del yugo estranjero que pesaba 
robre sus cervices humilladas—loa boli
vianos en fin, se lanzan hoy contra sus 
libertadores, y les ofrecen las cadenas y 

la afrenta.
Soldados: Vosotros que habéis dado 

míl pruebas eminentes de vuestro valor 
heroico en los camnos de la gloria: Ven
cedores ilustres de Jumn y Ayacucho, 
que seilas cis con vuestra sangre la in
dependencia y libertad de todo un mun
do: ¿-i frireis que os insulten unos cuan- 
tnv r- rlu a< hambrientos y cobardes?

Compañeros: Yo sé que un triunfo 
fácil no tiene atractivo para unos guer
reros acostumbrados á vencer lejiones 
fuertes, numerosas y aguerridas—seque 
nuestros enemigos solo excitan desprc 
ció 6 compasión—pero es preciso ven
cerlos, castigarlos, dern mar sangre im 
pura, para qucapienlnn los pérfidos 
como deben respetar los derechos y la 
libertad de las naciones, y que no se vi 
lipendie impunemente el honor peruano

Si, lo vengaremos, 6 el Perú iodo que
dará reducido á escombros, y sepultado 

ontre ello# vuestro general —

Salavf.biy

REPUBLICA ARJENTINA.
(Concluyo.)

Tucnman, Agosto 29 de 1834 
Año 26 de la Libertad y 20 de ) 

la Independencia $
Al Gxnin. Sr. Gobernador y Capitán ge

neral do la Provincia do Buenos Ay

res.
El Gobernador de Tucnman tieno el 

honor de adjuntar al de Rueños Ayres, 
•copia legalizada del oficio que ha diri- 
jido al interino de Córdobu en contesta
ción da'! en que dá parte de haber sido 
destinado por la H. Junta á la primera 
magistratura de la Provincia, y por su 
con'csto observará-el Exmo. Sr. Gober
nador á quien se dir je que el de Tucu - 
man ha suspendido su rcconocimien’o 
hasta ver los término* en quo á este res
pecto se expidan los Sres. Gobernadores 
de Buenos Ayre*y Sta. Fé.

A este paso han influido no 90I0 la 
consideración de que lo* Exmos. Go
biernos reclamantes, á mas del grito de 
la Opinión pó >lica, deben estar mejor 
impuestos de los có nplices de obci é in
flujo que hayan habido en las horror »sas . 
muertes de los ilustres géfes ya indica
dos, sino también el conocimiento que 
tiene ol que firma que el interino de 
Córdoba D. Pedro Nolaseo Rodríguez y 

los Reinafcs son una misma cosa en 
relaciones de amistad.

El que firmase honra en sala lar cor
dialmente al Exmo. Sr. Gobernador con , 

quien se habla.
Alejandro Hf.redia. 

Juan Bautista Paz, Sec.

Tucuman, Agosto 29 de 1835.
Año 26 de la Libertad y 20 de la Independencia'
Al Sr, Gobernador de Córdoba.
El infraescrito ha recibido la nota que 

con fecha 8 del que rige, se ha servido 
dirijir el Sr. Gobernador interino de 
Córdoba, en copia legalizad i¡de su nom
bramiento por la H. J. Representativa 
de su Provincia, ofreciendo en su con 
secuencia continuar las relaciones de 
buena correspondencia y amistad esta
blecida con esta.

El que firma suspende por ahora toda 
decisión en este asunto,'hasta ver el re 
sultado do los Exmos. Gobiernos de Bue
nos Ayres y Sta. Fé, que han tomado la 
iniciativa en el descubrimiento de los 
autores y cómplices de las horrorosas 
muirles, que se perpetraron en las per* 
sona9 del Ilustre Si. General Quiroga, su 
digno Secretario j de toda su comitiva: 
de consiguiente no podrá el que firma 
proceder al reconocimiento dei interino 
de Córdoba, entretanto los Exmos. Go
biernos de Buenos Ayres y Sta. Fé se 

espidan en este negocio, en el quo á mas 
do la acusación que les haco la opinión 
pública á jos reos so les cree instruido* 
on el pormenor de los autores y complí* 

ces de obra é influjo.
Con «al motivo el Gobernador de Tu

cuman ofrece siw consideraciones de 
amistad y particular aprecio al m erino 

do Córdoba.
Alejandro He tedia. 

Jua?i Bautista Paz. 
Secretario.

Pucum.in, Agosto 29 de 1835.
Año 26 de la Libertad y 20 de la Independencia.

Al ¿xmo. Sr. Gobernador y Capitán 
General de la Provincia de Buenos Ay

res.
El Gobernador de la Provincia de Tu- 

cuman contestando las honorables notas 
de 30 de Junio y 10 de Julio q’ el Exmo. 
Sr. Gobernador y Capitán General no ha 
dignado dirigir con varios ojemplares 
impresos relativamente á la incitación 
que se hace al de Tucuman y á los de* 
mas Gobiernos para quo intimen á los 
Reinafés, dimitan el mando quo obtie* 
nen y se presenten en persona ante el 
Exmo. Gobernador do Buenos Ayres á 
responder de lo* cargos que la opinión 
pública deduce contra ellos por las hor 
rorosas muertes perpetradas con la mas 
escandalosa alevosía las personas dol 
Ilustre General Quiroga, de su digno y 
benemérito Secre ario, y toda su comi
tiva, en el tribunal nacional que deberá 
formar por las provincias- confederadas, 
debe docir el que firma, que á conse
cuencia de las anunciadas notas, se re* 
cib'ó un oficio requisitorio del interino 

de Córdoba acompañando la filiación de 
los Roynofés, para que se proce la á la 

captura y prisión desús personas por 
haber fugado de aquella provincia, do 
modo que habiendo variado tan notable 
mentó las circunstancias en quo debió 
tener lugar la intimación, pues por la 
fuga anunciada dejaron de obtener el 
mando, el Gobierno de Tucern m ha te
nido á bien pasar al interino de Córdoba 
el ofiiio, que en copia localizada se ad
junta: confuyo contesto se concilian las 
justas y celosas miras de los Exmos. 
Gobiernos redamantes, con las medidas 
que deben adoptarse para escarmentar 
á hombres que no supieron respetar la 
vida del héroe, cuya memoria quedará 
gravada en el cor&zon de todo buen 
Americano.

Mas como en el mismo oficio requisi
torio nada se dice del ex-Gobernador D. 
Vicente Reynaíó, el que firma excita y 

requiere en el citado oficio que en copia 
se adjunta al interino de Córdoba para 
quo le intime se presente en persona 
unte el Exmo. Sr. Gobermdorcon qui< n 
se habla sin esperar el Gobernador de 
rucumui haga uso de las armas para 
qne sea <-focúvo su comparendo.

El infrascripto reproduce sus conside
raciones de aprecio al Exmo. Sr. Gober- 
uador.

Alejandro Heredxa.

Juan Bautista r’az.
Secretario.

Tucuman, Agosto 25 de 1835. 
Ano 26 de la Libertad, y 20 de la Independencia. 
Al Sr. Gobernador interino de Córdoba

Se han recibido oí oficio y filiación do loa 
Reynafés, remitidos por el interino de Córdoba, 
con ol objeto do que se proceda á la prisión y 
captura de «líos. Consecuente al recibo de es- 
tos documentos se ospidioron las órdenes nece
sarias por todos Pos ángulos do la provincia do 
su mando, y si ellos son habidos serán inmedia, 
tamente consignados al Exmo. Gobierno recta, 
manto de Buenos Ayre*», y aunque con la fuga 
que so indica han variado las circunstancias, en 
quo debió tener oportuno acomodamiento la in
vitación del citado Sr. Gobernador, concernien
te á la intimación, pura quo dimitiesen ol man
do, no puede el que firma dejar do recomendar 
al interino de Córdoba, quo promueva y haga 
uso de todos los recursos que estén á sus alcan
dés, para descabrir el parádero de los SS. Rey- 
nafés, á quiones por la opinión pública so con
sideran autores do lá muerto dei ilustre guerre
ro el Sr. General Quiroga y el benemérito Co- 
ronel Mayor 1). Santos Ortiz con los deinas da 
su comitiva, á fir. do quo justificado quo sea tan 
horroroso crimen sean juzgados y escarmenta. 
dos por un tribunal quo deberán formar las Pro
vincias confederarlas : si bien os do esperar quo 
e( interino de Córdoba intime ai Sr. D. Vicente, 
de quien nada se dice en el oficio requisitorio, 
quo so presente en persona ante el Exmo. Sr. 
Gobernador de Buenos Ayres, sin esperar quo ol 
uso do las armas lo haga cumplir.

Con tal motivo el Gobernador do Tucuman 
ofrece al interino do Córdoba sus consideracio
nes de amistad y aprecio.

Alejandro Heredxa. 
Juan Bautista Paz, 

Secretario.

INTERIOR

Mtnístério de Guerra y Marina.

Montevideo, Octubre 13 de 1835.
Sabodor ol Gobierno que algunos buques con 

Bandera Nacional trafican en las costas de Afri
ca empleados en el comercio do esclavos, garan
tidos con Patontes do navegación, cuya ilegali
dad ó ficción es incontestablomante manifiesta, 
y en oposición con las determinaciones quo para 
cortar de raiz esto ominoso trafico ha expedido 
el Gobierno: Considerando que ningún buquo 
ha podido ni debido emploarso en él, desde qu e 
anulados ó rescindidos los primitivos y únicos 
contratos quo permitieron la importación de un 
número do africanos on el territorio do la Ro^ 
pública, quodaron sin efocto todas y cualcsquie. 
ra autorizaciones que en virtud de tales actos hu. 
bioron recibido los buques emploados en estas 
operaciones; y atendiendo por último, al abuso 
que se ha hecho de los documentos quo autort- 
zaron aquella franquicia, y del quo podría hacor- 
so en mengua do la dignidad, y de las leyes dol 
Estado, si con tiempo no so adoptan medidas 
capaces de prevenir las consecuencias quo esta- 
practica criminal puedo producir; el Podor Ejo- 
putivo declara.—

j.® Es nulay de ningui, valor toda patonte 
do navegación por laxiual so permita á los bu 
ques de la República,y á otros de cualquier na
ción extranjera^ el trafico do esclavos y la impor
tación on el territorio y puntos sujetos a su do
minio, ya sea en calidad de tales, ya con la do- 
nominacion do colonos africanos.

—.... ...... * r
2. ® Cornilniqueso, publíqnsse por 30 días i 

en el poríódico Universal, y dese al Rejístro Ns- - 
cional.

ORIBE.
Pedro Lenguas.

Montevideo Octubre 13 de 1835.
El Gobierno ha decrotado hoy lo que sigue.
“El Gobierno lia acordado y decreta,—J. 9 

Nombrase comandante de la Guardia Nacíoúal I 
de caballería del Departamento de San Jo»6 en a 
la clase de teniente corone) particular, al ciúda. / 
daño D. Manuel Saara,—2. ° Comuniqúese á é 
quienes corresponda y (leso al Rejiatro Nacional.' I 
—Oribe.—Pedro Lenguas.”

Y se transcribe al Sr. Ministro do Hacienda 
para ku conocimiento, saludándole atentamente.

Pedro Lenguas.
Sr. Ministro Secretario de Estado on ol De

partamento de Hacienda.

EXMO. SR.,
D. Jorge P. E. Tornquisft, ante V. -

E. con el mayor respeto se presenta 
y dice: Que liaciéndose ya muy no. < 
table la falta de una Sala de Comer
cio en en esta plaza, por cuyo medio • 
los comerciantes puedan adquirir con; 
facilidad y prontitud todas las noti
cias locales y estrangera*, como tairi-i 
bien muchos otros conocimiento? ín— > 
téresante3 al Comercio, y habiendo 
sido invitado el espínente por variog< 
comerciantes para formar un esta
blecimiento en forma de esta clase, ■ 
dándole toda la latitud á que es 
susceptible, el mismo se prestaría' 
gustoso á esta empresa si pudiera 
merecer el beneplácito y protección< 
del Supremo Gobierno, y en está- 
virtud—

A V. E. suplica respetuosamente; 
se digne concederle la con pétente1 
licencia para fin-mar el indicado esta
blecimiento bajo el nombre de “ Salal 
de Comercio Montevideano,” y se 
digne también ordenar á las oficinas 
públicas de facilitarle todo» los con* - 
cimientos que pudiesen ser inten
santes y útiles al Comercio, para i? 
este modo lograr el mejor efecto e 
esta empresa, lo que es gracia, fcc.; 

Exmo. Señor.
Jorge E. Tornquist.

Montevideo, Octubre 9 de 1835.
Concedida, con la cal.d >d de pre

sentar el’Reglamento interior de h 
Sala para la aprobación corre-pon"C 
diente.

Rubrica de S. E.
LLAMBL

MIERCOLES 14 DE OCTUBRE DE 1835.
-■ — ■■ ■ , - a£

Sabido es que en los momentos 
entrar la presente administración 
dirijir los negocios públicos, el co 
rnercio, y la Hacienda pública sufría 
una crisis, como no la habíamos es i 
perimentado hasta entonces : el Go ! 
bierno consideró que su primer df 
ber era sacar al pais de ese conflicti 
sin detenerse en juzgar las causa 
que lo Iiabian llevado hasta esa s 
tuacion : las circunstancias que hr i 
bian precedido, y durado mas de do ¡ 
años, habían sido estraordinarias I 
hribian obligado a salir de la sendi 
común y trillada, y era por lo misnr | 
difícil, y sobre todo inútil, volv 
sobre cosas irremediables, é inquir 
las causas que habiau traído e; • 
crisis;



Id.

I

y
(
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Y mucha porción de cabullería

dos do la sección <lo Mnroñas cinco do 
la misma el aso dicha.

Quedan 
En la Cárcel Pública...

Juan María Perez. 
A la Escribanía do II iciendu.

Multas impuestas por la Policía. 
Din. 12.

A un individuo so lo remató ol caballo 
por inflador del articulo 16 del Regla
mento vigente do Policía on.........................4$

HAN ABIERTO, REGISTRO—d¡a 13- 
Goleta nacional “Santa Rosa," pa-

Pasaportes que no se han presenta
do en la Policía. .

Dia 12.
picolas Terrón, venido del Rosario 
Juan Ma. Malion, de Mercedes.
Agustina Lorona con dos criadas ve- 

nulas de Sarulú
Viccnto Rico, venido de Sandú. 
Pascual Snmbran..........................................
Mr. Villonouvo, de Mercedes 

D Enocb Jarte, Higueritas.

No solo ao abstuvo con el mayor 
cuidado do mostrar su juicio sobre 
el orijen, y causa do esa crisis: no 
solo se abstuvo de formar un cargo á 
la anterior administración, sino que 
recomendó repetidas veces ó los es
critores públicos, se abstuviesen co
mo de una cosa, cuando menos inútil, 
do hacer recriminaciones y cargos. 
Mas de una vez manifestamos los 
principios del Gobierno a este res
pecto, declarando que, en su concep
to, la calamidad que sufríamos era 
la obra yol resultado de las circuns
tancias imprevistas cn que se habia 
encontrado el pais : ni informar á las 
Cámaras de la situación del Erario re
firió herhos, siu indagar, ni señidiF 
sus causas: no podirt pues decirse 
del Gobierno, con razón, y verdad, 
que habia omitido con estudio el 
«xámen de los motivos, que aumenta
ron la deuda del Tesoro público, y q* | 
habia exajerado riuestros conflictos, 
pnra hacer de ello* culpa, y cargo á 
los que fueron y no son.

Diciendo el Nacional en el artícu
lo Hacienda Pública, de un modo ge
neral é indeterminado, que se habia 
exajerado el estado de esta, omitiendo 
examinar las causas, con el objeto de 
acriminar á ciertas personas, y sus
citar contra ellas prevenciones, nos 
creimos en la obl gaci >n de hacer no 
tar que esa generalidad, con que se 
vertían observaciones, por otra parte 
exactas, las hacia de un sentido y 
aplicación equivoca: no era bien co
nocida la dirección del articulo: al
zando el grito contra la exajeracion, 
que en verdad, es muy funesta, po
día incurrirán en el mismo defecto, si 
el grito alcanzaba á quien .no lo me
recía : he ahí la razón porque nos 
permitirá »s notar, que el articulo Ha

cienda Pública del Nacional, conte
nía observaciones generales bien exactas 
pero que la generalidad con que eslaban 
concebidas las hacia de un sentido, y apli

cación equivoca.

Los Diarios de Liverpool recibidos por la go
leta Betsey Hall y que alcanzan al 6 do Agosto, 
traen la noticia de un atontado de los Carlistas 
de Francia contra la vida del Rey Luis Fehpo el 
dia 28 de Julio, por meció de una csplosion de 
20 esmeriles que los conspiradores tenían cubi- 
ertos y asestados al lugar por donde pasaba Ja co- 
mitiva real. La persona del Rey quedó ilesa, pe- 
ro un hijo suyo fue herido levemente, y muertos, 
y heridos de gravedad varios otros individuos de j 
alto rango quo acompuñabaa al Rey. Ei agresor 
fue preso inmediatainc nte, porque habiendo re
ventado una de las piezas de Ix maquina fué he
rido pon un pedazo de metal en el rostro, y esto 
ti* impidió do huir oportunamente. En otro nú - 
mero daremos mayores detalles sobro esto suce-

Presos por este Departamento.
Dia 12.

En los do9 (lias anteriores fueron pre
ses por la 1. sección de ciudad un in
dividuo por haberle pegado de tronpadas 
á una muger—por la 2. c una parda es
clava por robo de un relox—y por la 
3. ® dos negros libres por ébrios y uno 
esclavo por indicios de lobo—Los aere 
nos remitieron 6 individuos blancos y un 
negro por ébrios.

El Comisario de la 2. a de Extramu 
ros remitió presos á siete individuos por 
por hallarlos en un baile sin licencia de 
la I olicia y estar ébrios y queriendo pe
lear.

Por el mismo motivo fueron conduci-

Presos' existentes
En la Policía.....................
Entraron. • <..................... .
Sulieron..............................

55
23 
. 4

.71
131

EXTRACCION Otí LA
JUGADA EL 13 DEL PRESENTE.

Letra..........................t verde.
Suer. Núms. Prém8.\Suer. Núms. Préms.

1 11696 100 25 7186 15
' 2 3l«>3 15 i 26 7396 15
1 3 11719 25 27 7U86 15

4 9014 15 , 28 3782 15
5 69 >4 50 29 2225 15
6 7613 500 30 10092 40
7 8436 15 31 11101 15
8 3129 15 32 6352 15
9 6222 15 | 33 13239 15

10 175G9 50 ! 34 5613 15
11 6533 30 35 13343 25
12 13r69 r>! 36 3525 20
13 11635 15 ! 37 11369 15
14 12614 15 i 39 62G9 30
15 9422 15 i 39 2333 15

■16 2731 15 40 7403 15
17 85G7 15 41 13051 15
19 6640 15 | 42 12324 15
19 13901 15 43 7090 40
20 14190 . 25 44 5843 20
21 6913 15 ! 45 9204 15

2 5029 15 ¡ 46 55qG 15
23 3796 20 1 47 12916 25
24 11264 20 49 12040 15

JlASclTI *A.
ENTRADAS.

I)ia 13.
Bergantín Goleta nacional w20 de 

Mayo,” salió de S.indú el 7 del cor
riente, y de Higueritas el 10, con- 
signado á 1). Andrés Ge;y, con—

120 postes de ralla
240 id. de corral

24 exes
14 carradas leña
44 palos
86 cueros vacunos
5 barricas de sebo

80 qqs carne sabida 
1500 astas

Balandra nacional '’l^abelita,0 pa. 
tron Nicolás Gotuzo, salió de Sand ) 
el 9 del corriente, y de Higucritas el 
11 ,consignada ala orden con—

320 cueros novillo
49 id. bagual
6 barriles sebo en rama

11 arrobas cerda
27 ¡(I. grasa

Balandra nacional ‘'Florentina, 
patrón Miguel Fontan, salió de Mer
cedes el 6 del corriente, de Adriano 
el 10, y de Higueritas el 11, consig
nada á la orden, con :—.

552 cueros vacunos
65 id. de bag-ual
10 atados cerda
6 pipas vino

158 postes
15 exes
5 tercios yerba
6 barriles sebo

Balandra nacional "Feliciana,” pa. nnviuii.ii reiiciana, pa
trón Cayetano Basa fie j salió de San- 
(lá el 5 del corriente, y (|e Higueri- 
tasel 10, consignada á D. Tomas Ba, 
sane», con :-----

521 qqs. carne.

tronJosé Gigo, á la carga para el 
Sauce por su patrón.

Goleta argentina “Anita,** patrón 
Marcos Budaró para Mercedes.

HAN CERRADO REGISTRO.
Día 13.

Goleta nacional **Em lia,*' patrón 
Agustín Alcentury, con carga para 
Mercedes.

Diate nacional ‘Feliz Destino,0 pa* 
trun Lazaro Badard, para Corrientes 
por su patrón.

AVISOS NUEVOS

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo 13 de Octubre de 1835. 
RESULTANDO que las manzanas del Eji-

do señaladas con los números 34, 36, 78 
y oirás comprendidas entro las que por acuerdo 
de 8 dol corriente so declararon valutas y donun- 
ciubles, han sido vendidas y oscrilurad.is antes 
de espirar ol término prefijado en ol articulo 1 ° 
del docroto do 29 do Soliombre último; el Gobi. 
erno ha dispuesto quo la ventado aquellos torro, 
nos al mejor postor anunciada para el Miorcolos 
proxim*», so difi'ra al dia 31 del corriente para 
dar lugar á las reclamaciones á que puodán tenor 
derecho otros interesados que se encuentran cn 
un caso igual al dolos compradores de los solares 
ya moncionados ; y ú fin do satisfacer a] público 
sobre losñindamontos en que se ha 'apoyado la 
declaración <l«l Gobierno del 8 dol nva actual, 
so insertarán á continuación de este aviso las 
dos últimas pinzas dol expediento de la materia.

Mini tf.rio de Hacienda. 
Montevideo 9 de Octubre de 1835.

Habiéndose presentado en este Ministorio, des
pués de la publicucion dol aviso del dia 8 del cor
riente invitando licitudores á la compra de las 
manzanas valutas uel Egido, las escrituras do 

tres de ellas señaladas con los números 34. 36 y 
78, cuya enagunacion pe Ipbia acordado por el 
Gobierno en virtud do que en la relación pasada 
á esto Minis crio por esa Escribanía cn 29 de 
Septiembre ppuo. m« constaba haber sido escritu
radas ninguno do tilas hasta aquella fecha; el 
Escribano de Hacienda informará á continua* 
cion, y de un modo cap¡.x de satisfacer al público, 
cuides hayan podido si r los ipotivos de una omi. 
sion que en sus efectos ha comprometido la ver
dad oricial en quo debía suponerse fundado ol 
acuerdo del Gobi »rnO, declarando valutas y de- 
nunciablos las mfetnus tres manzanas dol Egido 
que ahora aparecen voadidas ya y escrituradas 
por esa Escribaniu desde mucho antes de esta 
fecha.

Exmo. Su.
Para l.i formación do la lista ó relación do 

Escrituras otorgadas por las manzanas do Ex 
tramuros, se hacia no cesar i a l.i rcvisacion proli
ja de todos los protocolos en quo debí -ran onT 
contrarse,sondándolos para relacionarlas des
pués, con uuyo objeto era necesario leor muchas 
de ellas para poder determinar el terreno á que 
so contraen por no estar bim espresado. b To.

I mándose para esta operación ol tiempo necosa- 
j rio, bien podría responderlo do quirol resultado 
i fueso exacto, pues duspuos de concluida debia 

confrontarse la rolncion con los protocolos, lo 
que no pudo ser, ni ejecutarse dicho registro con 
toda la prolijidad necesaria, por que el Ministerio 
necesitó con urgencia de la rblucion, y mo la 
exijió cort promura. Do aquí puedo resultar quo 
las Escrituras que se mencionan en la preceden, 
te nota no hayan ido inclusas en h relación pa. 
suda á eso Ministerio, puesto quo ningún motivo 
ha existido para dejar de incluirlas enella, ni 
puede suponerse intencional esta falta.

Montevidoo, Octubre 10 de 1835. 
Exmo. ba.

Juan León de las Casas. 
Escribano do Gobiorno y Hacienda.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

JgjABlENDOSE prefijado el dia 31 de Octubre 
«es» venidero como término del plazo concedido 
a ’os hacendados y demas individuos de la campa
na que están obligados a sacar la Patente estable
cía por la leyjie las HH. Camaras de 23 de Junio 
de! presente año; se previene que ñor el artículo 
10 de la misma ley incurren cn la pena de la mitad 
inas del valor de la Patente, los que pasado aquel 
termino no la hubiesen sacado.

AVISO
E vende una negrita como de 14 a 15 años—
El que quiera comprarla vease con su dueño, 

que vive en la calle de San Fernando esquina que 
fue.de D. José Majin Ríos en la Plaza Mayor No. 
91- Octubre 14-----3p.

PARA
EL HAVRE DE O R ACIA

¿SALDRA precisamente, por contrata 
el 1(1 de Noviembre el muy velero 
Bergantín francés AGLAE, bu capitán 

Perain, admite solamente mil caeros a flete, y pa
sajeros, a cuyo fin. tiene excelentes comodidades: 
para tratar ocúrrase a su consignatario------- -

Odtubrc 14 PABLO DUPLESblS.

AVVSO
’ÍR) AB \CO Paraguayo de superior entidad, por 

pctnciw ó por arrobas hay de Venta en la callo 
do San Joaquín No. 46. ul ínfimo pr ció de o.icc 
pesos arroba. Octubro 14

AWS®
í^l L Snbado 17 del corriente de 4 a 5 de la tar- 

do Ho ha de rematar en el mejor postor, do 
urden (le1 Juzgado do Paz do la 3. w S coion, una 
Carretilla do muías que so hallu embargada cn la 
Barraca.dol Sr. Dupleasis, para el pago de una 
deuda quo hace tiompo debió hul>er sniisfecho el 
que ora dueño do olla a |) Joan Veíalde : quien 
so interese en ella puede ocurrir a lu n ra citada a 
dicho Juzgado,

*1 flpl T. Aginto de negocios de Campaña vende 
¿JiJ) una f uñosa cria d Merinos que pasa <le 
2,000, y re d izara h venta por el todo i por jarle. 
-----VENDE también por ge tarado merinos para 
padres : el que guale tratar ocurra U lu oficina sita 
cn el Porton viejo en donde oslara.

Octubre 14 Manuel Correa.

A LOS
Ladres defaiíilia^

'lf A casa de educación Primaria de
\i// *«-Ml niños y ñiflas que con el título do

A'_ ENEO dirije el que firma, se ha tras- (ftS 
laclado a la cálle de San Gabriel No. 28. 
En ella se ofrece nuevamente su Direc- 
tor a los padres que gusten confiarle la w 
educación de sus hijos, y a sus amigos.

/iX Setiembre 29 de IA35.
LUCIANO LIBA.

POR R. CARRERAS y Hcrm
■

(En la Colecturía geñcrqfy

HOI Miércoles 14 del corriente se 
concluirá la venta de los efectos sanos 
salvados de la Barca inglesa “Cora,** 
proce lente de Liverpool y naufragada 
en el Banco Ingles consistiendo, en

Zarasas de varia» clases 
Pañuelos de aed.i 
Listados, prunelas 
Astracanes
Colines, género para poncho 
Género para pantalones 
Paños, bayetas
Casinetas, madrases &c.

Empezaiá á las 10 en punto.

POR LEON JOSE ELLAURI.

Ene!almacén naval de D. Guiller
mo Parry frente al Muelle.

El Viernes 1G del corriente Octu
bre, se ha de rematar indispensable
mente por el mas ventajoso precio 
que se pueda obtener los siguientes 
artículos para Buques.

Velas de varios tamaños
Anclas y Anclotes
Motones de diversos tamaños y 

clases
Cadena de fierro de varías menas, 

xarcia de diversos grosores
Amarras calabrotes 
Masteleros 
Bergas

fue.de


GK A.T1FIC AC10®?.
Sitó hin estravindo 61 éjeihplhrca dol No. 20 de. 

* MUSEO AMERICANO; h persoha que sepa 
el pa ndero ó los presénte en la Librería de. Jaime 

Hernández, se le dura una buena gratificación.
Octubre 3—

SIS v bototo
6>ELD0SAS <lc superior calidad en la barraca 

de D. L. M. Etichen, frente al Cubo del 
Norte.

SH VESWDB.
V|^NA esclava sana y sm vicios, de edad de 20 

años, sabe cocinar, lavar y p! inchar: el que 
se interese en su compra ocurra ala calle de San 
Benito N. ® 51, que hallara con quien tratar oct. 2

AVISO.TW • que'liubiere encontrado una banda de la 
hermandad de Caridad con fleco verde, y la 

entregue al mayordomo do,dho. Hospita1, se le gra
tificará el hallazgo. set 30,—3p.

W.NTOV1-
A quinta que fué panadería de D. Juan Vidal 

Jde es’e lado del Cerrito frente al campo de 
Murriondo: tiene 13 cuadras y media de terreno, 
con monte de toda clise de duraznos y toda clase 
de fruta de plaza, jardines; parras y demas menes
teres. La persona que guste comprarla ocurra a 
dicha quinta a tratar con su dueño.

X L Domingo después de Oraciones se ha es- 
traviado de las inmediaciones de la Ciudad 

un caballo colorado chico con diferentes marcas, la 
general fi-rurando.un gorro, otra cu la naleta. v una 
mancha blanca en las costillas, todo del lado de 
P'ontar, va herrado de las rustro patas, tuzado, v 
despuntada un poco la cola; el que lo entregue <• 
dé noticia de él sera bien gratificado, .para Juna ú 
otra cosa o una en la Ciudad a la Caballeriza que 
<‘.?ta a e-spaldas de la casa grande de Sostoa, ó a la 
Aguada frente a la casa de D. Pedro Poyo.

Septiembre 9—

A LOS SS. COMERCIANTES

HACENDADOS.
FRECE sus ser icios un sujeto, pira dCffem- 
peñar el carero que se le quiera confiar: tiene 

aptitudes y conocimientos suficientes, tanto comer
cial como campestre; a mas p >sée varios idiomas: 
dara pruebas satisfactorias, &c. &c.; <1 jando una 
esquela en esta Imprenta con las iniciales A. B.. 
sera atendida inmediatamente. set 13 tf

AVSOAL PUBLÍ0O
&J)N la barbería de D. Pedro Cácharavilia, calle 

de San Gabriel No 75, se vendcti y también 
se aplican, sanguijuelas recién 1 cgadas de Europa.

AVISO Y PV
dres de Jovenes

fj$N la calle de Sn. Sebastian Ño. 54 se estable- 
ce una academia donde se enseñará tenedu

ría de libros por el método mas fácil y exacto, gra
mática castellana; ingles.y dibujo a lo natural y 
paissge : son dos nersonas las que se emplearan en 
dar lecc ones diarias de los ramos ya dichos, y para 
f-cilitar á los jovenes,estos precisos conocí mentes 
sin perjudicar á otros quehaceres durante el dia; 
rc fijan las horas de seis v media á ocho de la no
che ; cada ramo será enseñado a un precio modi'-o.

Los Señares que gusten adquieran sus hijos los 
expresados conocimientos no esperen mas pr< me
sas que Ja honrad i comportacion y exacto cumplí ■ 
miento en el deber de do3 personas que han sido 
educadas en los prin ipiosac Religión y moral.

INTERESANTE.
E necesita en 1- s Extramuros de esta Ciudad 
una casa para alquila**, que icnga lo menos 5 

piezas, cotral, y que no diste mucho ue esta Plaza, 
so prefiere una Chacra. El que la tenga y quiera 
arrendarla, ocurra á la casa que ésta frente al Por- 
ion del Cubo del Norte, que hallara con quien tra
tar. Scp 2—

EDICTO DE POLICIA. 
yp^REVINIF.NDO el Reglamento de Policía que 
V4. ningún cd.ficio csterior puede construirse 
sin espreso permiso del Gobierno, y notando el 
gefe del Departamento que todos los que edifican 
no cumplen con aquella disposición; pievicnc a) 
público q’ en lo sucesivo el q’ quiera edificar, tanto 
en la capital como en Extramuros, no podrá veri 
ficarlo sin permiso de la Policía, a cuyo efecto diri- 
jirán la solicitud a la oficina de la misma, donde 
será concedida por el que firma, bajo las formas es 
lábiécidas, para cuyo efecto está autorizado por el 
Superior Gobierno.

Con el objeto de que no pueda eludirse la dis
posición referida, se transcribe el artículo 5 ® del 
mismo Reglamento, que dice—‘‘Todo maestro ar 
quitecto ó albañ 1 que concurra a dirijir o trabaj <r 
en cualquier edificio sin que el propietario o encar
gado de la obra haya obtenido el correspondiente 
ócr niso- prevenido en el artículo 2 ® Ihabla del 
Regl’>incntr/| pagará la multa que se designare con 
aprobación de la Legislatura; y los oficiales que 
se hallen <_n el misino caso sufrirán veinticinco 
días de prisión.”

Lo que se avisa al púdico para su conocimiento 
y cumplimiento.—Moni íyideo, Set. 17 de 1835.

JUAN B. BLANCO.

AVZSO
vende un piano ingles usado, ocúrrase a esta 

impronta. 6C 23

('Olive una negra joven, sana y de excelentes 
•3* cual dados. El que se interese en su compra 
ocurn a la calle de San Pedro No. 139, tunda de 
D Damian de la Peña, que hallará con quien tra
tar. oct2 3p

AVISTO ©TlClA.Ii 
«TPy^ABIENDO dispuesto el Supremo Gobierne 
Jl^jfquc se excluyan los Pasaportes, que hasta 
ahora han formado parte del remate del papel sella 
do &c. en el que se ha anunciado paru el año <c 
1836 en el Universal de 4 del corriente, se previene 
á Jos Lidiadores para que al dirijir sus propuestas, 
lo hagan con exclusión de aquel ramo.

Móntcvidco 5 de Septiembre de 1835.

AVl»© OVlClMi:.Montevideo, 3 de Agosto de 1835. 
V?O>ABIEND0 resuelto el Superior Gobierno 
¿rUl por decreto do 27 dol próximo pasado 
comisionar ú los administradores de las patentes 
do giro en la campaña ptfra la roparticion 
la recaudación do la Patente estraordinária 
reintegrable, se previene á los hacendados y 
demas habitantes do ella, que deben ocurrir a 
la oficina do dichos administradores on sus res- 
pect.ivos departamentos, para sacar la Patente 
quo les corresponda con arreglo á la loy de las 
HII. CC. de 23 de Junio del presento año.

Miñistfrio de H cjf.nda
Montevideo, Soptiembre 24 de 1835.

Habicudo resuelto el Superior Gobierno por 
acuerdo de esta fecha que en el rcmate'dc las ren 
tas de Papel Sellado, Patentes y Alcabalas por ej 
año de 1836 que se ha anunciado con fecha de 4 
del corriente se excluye la Alcabala sobre las es
crituras que se celebren por ventas de propieda
des públicas; se previene a los Echadores para 
que hagan sus propuestas con arreglo a lo que por 
dicho acuerdo se dispone.

.AVISO oficial.
Ministerio de Hatienda.
Moñl< video, Septiembre 24 de 1835.

*1A CABIENDOSE observado que el 4 del níes 
de Octubre que se lia prefijado en los avi

sos del Ministerio para celebrar el remate de los 
derechos de papel sellado, Patentes y Al abalas 
es dia fe iado, é inhábil por lo mismo para llevar 
a efecto el acto anunciado, se difiere este al.Miér
coles 7 dd mismo mes ; lo que sé avisa al público 
para su inteligencia.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo 6 de Octubre de Ir 35.

't fSCABIENDO acordado el Supremo Gobierno 
¿Tül-sacar a remate por uno ó por dos años la mi
tad de los derechos que se recaudan en las Recep
torías de! Uruguay, el Mipisterio de Hacienda oye 
proposiciones al efecto sobré las bases v condicio
nes establecidas por la ley de las IIH. (jamaras de 
11 de Junio de 1834. Las propuestas se liaran 
separadamente por uno y por dos años y se pre
sentarán en la Secretaria de este Ministerio el dia 
6 de Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora 
serán abiertas a vísta de todos los Licitariores; en 
la inteligencia de que después de haberse dado 
principio al acto no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda,

Montevideo, 7 de Octubre de 1E35.

ABIENDÓSE elevado en céta fecha porción 
, de denuncias de, las manzanas del Egido

29 de Setiembre próximo pasado, concurriendo á‘ 
mismo tiempo varios licitadorcs de unos propios 
terrenos por iguales cantidades y condiciones ; el 
Supremo Gobierno, deseando proporcionar al pú
blico la adquisición de los solares sin acordar a 
nadie una indebida preferencia, ha resuelto ven
der los terrenos valdios del Egido por cuartos de 
manzana y por medio de propuestas cerrad as, que 
deberán dirijirse al efecto a la Secretaria de este

I
que han quedado valutas en virtud del decreto de 
29 de Setiembre próximo pasado, concurriendo 
mismo tiempo varios licitadorcs de unos propios 
terrenos por iguales cantidades y condiciones; el 
Supremo Gobierno, deseando proporcionar al pú- 
u:__ : . ’ 1 : 3 1 :------- ’ -
nadie una indebida preferencia, ha resuelto ven-

por medio de propuestas C( rrad as, que

Ministerio el dia 14 dtl óorriente a la 1 déla tarde.

AVISO OFICIAL. 
MINISTERIO DE HACIENDA.
<(ñÍiON arreg’n al artículo 1 ® del decreto del Su- 

premo Gobierno de fecha 29 de Setiembre 
próximo pasado, que declara sin valor ni efecto al" 
guno todas las denuncias de solares del Egido, 
cuyos interesados no llenaron antes del 15 de! men
cionado mes, las condíúion'CB con qv.b lo fueron 
admitidas y en Vista de los antecedentes que ha |
reunido este Ministerio, n sultán valdías y dentm-1 
ciablcs las manzanas señaladas con los números 
siguientes—Una mitad de la manzana No. 13.— 
L 18 manzanas números—18, 23, 25. 26, 28, 34,36, 
43, 44, 45, 46, 54, 56, 5S, 63, 64, 65, la 4 ~ porte 
de la manzana No. 68, 71, 72, 78, 85, 86, 87, 
91, 93, 94. 115, 116. 117 118, 119, 120, 121, 122, 
123, 124, 125, 126, 127, 129, 129,130, 131, 132 y 138.

Montevideo, 6 de Octubre de 1835.

ST& VKKTOE
WNA pulpería situada en Ja calle de S. Carlos 

N<>. 153, por ausentarse su dueño del país. 
El que se interese en su compra puede ocurrir a 

la barraca de D. Manuel Luna, donde se verá con 
con D. Naiciso José. oct 12 3p

338
A caballeriza que está situada en el portan del 

¿LtCubo del Norte, las personas que se interesen 
en su compra podrán ocurrir á ella donde vive su 
dueño para tratar. oct. 12.—

AVISO.
'TK^N cumplimiento con lonaispuesto por el su- 
dXJi perior GoLieino. y <ie acuerdo con el Sr. 
Gefe Político ; se previene á todos los qir. tengan 
billetes de la gran 'ifa de diez mil patacones, se 
Íiresenten con ellos en casa de los encargados, al 
ado del café de Sn Francisco, á recibir en ímpor- 
c, desde las diez déla mañana hasta la ur a de la 

tarde. Montevideo Septiembre 3 de 1835.

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. 1.® Todos los establecimientos en ge- ¡ 
neral sujetos al impuesto establecido por la ley 
de Patentes, tomarán otra Patente para esto año, 
ademas do la quo los corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacendado que posea do quinientas 
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patento de veinte pesos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios do fincas pagarán una 
Patente cuyo valor eerá el de tres por ciento so- 
bro las rentas de un año do dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez do Paz do la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. Se exceptúan de los dos artículos prcce- 
dontos las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubieso 
otras; y las de todos los establecimientos rura- 
los, cualesquiera que sea'su valor.

6. Las ftílrt icas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchónos do descar
ga un peso por toneladas: los buques del cabota- 
go de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos: de 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca- 
da tonelada de exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta pegos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos : las 
barracas de desarmadores de buques sesenta pe- 
sos: los Abogados incorporados, ó con estudio i 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba- 
nos quo tengan oficio abierto,' cincuenta pesos : 
y las casas de consignación de mercancías, sien- 
do de ultramar, cien pesos.

7. A losuemplcados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión quo exceda de quinien
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas jjor 
esta ley y el de las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras oxijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cuantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo del presente año, y en'su defecto con el 
producto de las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubiere» será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considero se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento de la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur- 
rirán en la pena do la mitad mas del valor de 
la Dátente.

11. Las mismas Patentes son el’documento 
de crédito do los contribuyentes, por la cual 
6erán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militares los 
I servirá do documento de crédito la liquidación
do los descuentos hecha por la Contaduría Ge- 
neral.

13. Vorificada la recaudación de las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobiorno ins
truirá á las Cámaras do su monto y la inversión 
del Capital.

Sala do Sesiones, en Montcvidoo á 23 de Junio 
de 1835.

I

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

á
Montevideo, Junio 26 de 1835.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese 
quienes corresponda, publíquesc y déso al Ro- 
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E.
PEREZ.

(^$>E venden y se aplican sanguijuelas recien llc- 
gadas de Europa, en la calle de San Carlos, 

bajo los altos de las casas del Sr. Arraga, á precio 
muy equitativo. Sept 21— 

LAS SEÑORAS.
iTKV Luis Duran peluquero francés participa. 
XL^Qal público oriental quo estando para salir 
dol país, tiono la honra de avisar á las Señoras 
quo en su casa callo do S. Felipe No. 88 tieno un
surtido de hermosos añadidos sin ramales, y va. 
rías obras de polo á la última moda: igualmente 
tiene un rico y buen surtido do perfumería y to. 
¿oá precio sumamente equitativo y también avi. 
paá las personas que quieran comprar un arma, 
zí.n de tienda pueden ocurrir á dicha casa en 

^d indo encontrarán con quien tratar.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 1835.

Habiendo fenecido co» exceso el pla
zo en que muchos compradores de tier
ras de pastoreo', y otras propiedades pú
blicas, han debido pagar al Erario las 
cantidades á que ee obligaron en sus res
pectivos contratos con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para jn-tifi- 
carse de una omisión tan reprehensible 
en cir'-unstanrías de hallarse la Hacien
da pública rodeada de confli tos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. 1. ° lodos loe créditos activos 
dol Erario proco /entes do contratos ce
lebrados r*on particulares por venta de 
propiedades públicas, de cualquiera ría* 
•'C y denominación que sean, qué no bu. 
biesen si *o'satisfechos en los plazos es* 
fipulados on las respectivas escrituras, 
deberán estar pagados, y chanceladns 

-estas, antes del dia 15 del mes deí)c* 
-ubre de presente año.

2. Pasado es* término, todos los deu* 
dores que se hallaron en el caso del ar* 
tirulo «anterior, serán compelido* ejecu* 
uvainenle til pago de! principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y m 'dio por 
ciento mensual, desde el dia en que hu* 
biesen fenecido los plazo3 o'orgados en 
la escritura de venta.

3, Por la Secretaria del Mini terio 
de Hacienda pásese á la Colec’uria Je* 
neral una rotación nom nal de los deu* 

dores á que «e -refiere el artiru’o prece* 
dente, y un extracto de I»'» condiciones 
áque se .-ugetaron al recibir el titulo de 
propiedad; á fin de que, opon finamente, 
y por la via mas ejecutiva, baga efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda* 
ren, con arreglo álo que se dispone en el 
préseme decreto.

4 Comuniqúese á quienes corres
ponda, pubhquese, insértese en el Uhi* 
versal por 50 dias consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez1.

A Casa de VI artillo que irirab bajo la 
firma de LEON J. ELLAURIy Ca., M 

iia cesado desde la fecha por mutuo couve- 
nio, continuando en adelante bajo la so- 
la firma d-* LEON J. F.LLAURI.

Montevideo, 30 de Septiembre de 1835.

yii^NA negra de edad de 25 años poco mas ó rne- 
nos, de ireion portuguc si, con dos crias 

una de 2 a 3 años y la otra de cuatro mese3, cabe 
cocinar ícgirlarmenre y lava muy bien; i.o tiene 
vicios conocidos, la persona que se interese puede 
dirijirse al almacén de D. Luis Lamas en el porten 
viejo que hallara con quien tratar. oct. 7 3p.

GBAN’ BARATILLO Eh"
LA ESQUINA DEL TIGRE.

^^INO de priorato de 10 años, á 4r3 frasco —di- 
cho id. de 6 año?, á 320 rcis frasco.—-o’icho 

blanco de Canarias y^Faval, á 6 rs. frasco.—Coñac 
| superior, á 2 ps. galón—Botijas de aceite de un 
■ cilarto de arroba, á 18 rs.—Botellas de dicho refma- 
! do, á 320 reís una.—Vino de Burdeux de primera 
¡ calidad, á 3 rs. botella.—Vino generoso, á 3 rs. id.

Licores surtidos, á3 rs. id. Ginebra en tarros, á 2 
y medio r=. uno.—Vino do madera, á 6 ps. docena. 
Dicho de Oporto de primera, á 9 ps. id.—Dicho 
añejo de priorato, a 3 ps. id.—Dicho moscatel de J 

i Frentiñau, a 3 y medio rs. botella.—Cerveza blan
ca de primera, a 3 r3. id.—Papel lloiete, a 30 rs. 
resma.—Dicho de niarquilla fino, a 4 ps. resma. 
Té perla y pólvora, a 12 rs. lib.—Dicho Hisun. a9 
rs. lib.—Dicho a 3 rs. lib.—Soda, a 4 rs. c ija.—Tar
ros de sardinas superiores, a 2 ps. tarro.—Mediós 
tarros de diehas, a 1 peso uno—Dulce de diferen
tes frutas de! Brasil en almíbar, a 3 y medio rs. lib.

[ Turrón de Alicante a 14 rs. c “ja.—Vélaseleespenqa, 
a5rs lib.— Vzucar de pilón, a 2 rs. lib.—Dicho 
blanco del Brasil, a 120 reís lib.—Tapioca o 4 tfl. 
(¡b.—Fideos surtidos’, a 120 rcis lib.—Arroz, rrtüe- 
dio la libra.—Mantequilla fresca del país, a 4 rs. iib. 
Bobas vacias, a 2 y medio rs. lib.—Tarros de tinta 
para cscrihir, a 80 rcis uno.—Dichos de id. rolófada, 
a l y medio rl. uno.—Cuchillos de punta de todas 
menas a 19 rs. docena.—Cúchalas para sopa, a 18 
rs. docena—Salchichón de génova superior, a 4 
v medio rs. lib.—Jamón ingles, a 2 y medio rs. lib. 
Hilo de acarreto superior, a 2 y medio rs. Lb. 
Camaronea frescos, a 1 y medio rs. lib.

Un surtido de vasos, y boteílas finas y ordmar-as 
y otros muchos renglones a precios muy cómodos.

AVISO
Of OS Síndicos del concurso de D. AugUPto 
■f Cesar dos Santos suplican á todo’ loe SS. 
que se consideren con derecho á dhos. bienes, se 
presenten con sus comnrobantcs en su casa callo 
de San Joaquín N. ® 52, en el termino de ocho.dias 
contados desde la fecha, <n la inteligencia que pa
sudo dicho termino se procederá á la liquidación y 
reparto con arreglo á lo acordado con fecha 24 de 
Setiembre ppdo.

Montevideo, Octubre 1.® de 1935. 
Pedro P. Olave.—Manuel Antonio Tomas.


